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RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2021, de la Consejera, por la que se fija 
la prestación de servicios mínimos durante la situación de huelga convocada 
el día 5 de noviembre de 2021 en la empresa Zardoya OTIS, SA. (2021063324)

Ante la convocatoria de huelga en la empresa Zardoya OTIS, SA, promovida por el Sindicato 
de la Elevación, cuya duración está prevista de forma continuada desde las 00:00 horas hasta 
las 24:00 horas del día 5 de noviembre de 2021 en todos los centros de trabajo de la misma, 
deben ser adoptadas las medidas oportunas para asegurar el funcionamiento del servicio de 
corrección de averías que ocasionen la parada de ascensores, de atención inmediata en ca-
sos de parada con personas atrapadas en la cabina del ascensor, o en caso de accidentes o 
urgencias similares.

Zardoya Otis, SA, es una entidad mercantil legalmente constituida dedicada a la fabricación, 
instalación, mantenimiento preventivo y correctivo de aparatos elevadores y escaleras me-
cánicas y atención de avisos de ascensores parados y emergencias, prestando un servicio 
esencial para la comunidad, como son los servicios referidos a “atención de avisos de ascen-
sores parados, atrapados y emergencias de aparatos elevadores”, al tratarse de obligaciones 
tendentes a asegurar la integridad de las personas, conforme a lo establecido en la Instruc-
ción Técnica AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, aprobada por el Real Decreto 
88/2013, de 8 de febrero.

La falta de prestación del servicio de mantenimiento de aparatos elevadores y la desaten-
ción de posibles averías en los mismos se entiende que podría ser causa de graves perjuicios 
para la vida, la integridad y la salud de las personas usuarias. Por este motivo, se considera 
necesario disponer de un contingente suficiente de trabajadores que permita solucionar las 
eventuales emergencias y los rescates de personas derivados de las averías que se produzcan 
en los ascensores durante los días en que está convocada la huelga.

Resultan de aplicación los siguientes fundamentos jurídicos:

 I.  El derecho de huelga reconocido en el artículo 28.2 CE, tiene carácter de derecho fun-
damental, dada su ubicación en la Sección primera, del Capítulo II, del Título I CE, y por 
tanto con los medios de tutela y garantía reforzada establecidos en el artículo 53.1 y 2 
CE. La STC 11/1981, de 8 de abril, señala (f.j. 9) que “la huelga se consagra como un 
derecho constitucional, lo que es coherente con la idea del Estado social y democrático 
de Derecho establecido por el artículo 1.1 CE, que entre otras significaciones tiene la de 
legitimar medios de defensa a los intereses de grupos y estratos de la población social-
mente dependientes, y entre los que se cuenta el de otorgar reconocimiento constitucional 
a un instrumento de presión que la experiencia secular ha mostrado ser necesario para la 
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afirmación de los intereses de los trabajadores en los conflictos socio-económicos, conflic-
tos que el Estado social no puede excluir, pero a los que sí puede y debe proporcionar los 
adecuados cauces institucionales; lo es también con el derecho reconocido a los sindicatos 
en el artículo 7 de la Constitución, ya que un sindicato sin derecho al ejercicio de la huelga 
quedaría, en una sociedad democrática, vaciado prácticamente de contenido; y lo es, en 
fin, con la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos 
y grupos sociales sean reales y efectivas (artículo 9.2 CE)”. En el mismo sentido la STC 
33/2011, de 28 de marzo.

  En esta línea, la STC 123/1992 de 28 de septiembre, estableció que “el derecho de huelga, 
que hemos calificado ya como subjetivo por su contenido y fundamental por su configura-
ción constitucional, goza además de una singular preeminencia por su más intensa protec-
ción. En efecto, la Constitución reconoce en su artículo 37 el derecho de los trabajadores y 
empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo, pero desgaja de este marco general 
una de ellas, la huelga, para colocarlo en lugar preferente, el artículo 28, confiriéndole 
-como a todos los de su grupo- una mayor consistencia que se refleja en el mayor rango 
exigible para la Ley que lo regule y en la más completa tutela jurisdiccional, con un cauce 
procesal ad hoc en la vía judicial ordinaria y el recurso de amparo ante nosotros (artícu-
los 53, 81 y 161 C.E.). La preeminencia de este derecho produce, durante su ejercicio, el 
efecto de reducir y en cierto modo anestesiar, paralizar o mantener en una vida vegetativa, 
latente, otros derechos que en situaciones de normalidad pueden y deben desplegar toda 
su capacidad potencial. Tal sucede con la potestad directiva del empresario, regulada en el 
artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores”.

II.  Sin embargo, lo señalado anteriormente no supone que los derechos fundamentales reco-
nocidos en la Constitución tengan la consideración de absolutos o ilimitados. Respecto del 
derecho de huelga, el límite viene dado por la concurrencia con otros derechos fundamen-
tales y por el respeto de los bienes constitucionalmente protegidos.

  Desde la citada STC 11/1981, de 8 de abril, el Tribunal Constitucional ha ido establecien-
do estos límites (SSTC 26/1981, 33/1981, 51/1986, 53/1986, 27/1989 y 43/1999, entre 
otras), en la medida en que la destinataria y acreedora de los servicios afectados por la 
huelga es la comunidad entera y, al mismo tiempo, esenciales para ella, sin que la consi-
deración de un servicio como esencial implique la supresión de este derecho, sino única-
mente la adopción de las garantías precisas para compatibilizar ambos intereses.

  Respecto a las limitaciones de la huelga por afectar a servicios esenciales, la STC 184/2006, 
de 19 de junio, ha establecido lo siguiente: "a) El derecho de huelga puede experimentar 
limitaciones o restricciones en su ejercicio derivadas de su conexión con otros derechos o 
bienes constitucionalmente protegidos, aunque nunca podrán rebasar su contenido esencial, 
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hacerlo impracticable, obstruirlo más allá de lo razonable o despojarlo de la necesaria 
protección. Una de esas limitaciones, expresamente previstas en la Constitución, procede 
de la necesidad de garantizar los servicios esenciales de la comunidad (SSTC 11/1981, de 
8 de abril, FFJJ 7, 9 y 18; 51/1986, de 24 de abril, FJ 2; 53/1986, de 5 de mayo, FJ 3; 
27/1989, de 3 de febrero, FJ 1; 43/1990, de 15 de marzo, FJ 5 a); 148/1993, de 29 de 
abril, FJ 5)”. Consecuentemente, la consideración de un servicio como esencial no puede 
significar en modo alguno la supresión de este derecho para los trabajadores ocupados en 
tal servicio, sino solo la adopción de las garantías precisas para su mantenimiento; seña-
lándose finalmente que si la huelga ha de mantener una capacidad de presión suficiente 
como para lograr sus objetivos frente a la empresa, en principio destinataria del conflicto, 
no debe serle añadida a la misma la presión adicional del daño innecesario que sufre la 
comunidad como usuaria de los servicios públicos.

  En el mismo sentido la STS de 29 de mayo de 1995 (RJ 4395), estableció que los límites 
ostenta  diferente significación, en función del servicio afectado, por lo que debe estable-
cerse una graduación jerárquica entre los mismos, atendiendo a las “características” de los 
que están en pugna.

III.  De acuerdo con doctrina constitucional reiterada, el carácter esencial de un servicio, lo es, 
no tanto por la naturaleza de la actividad que se despliega, sino por la de los intereses a 
cuya satisfacción se dirige la prestación de que se trata, debiendo ser esenciales los bie-
nes e intereses satisfechos, para que el servicio sea esencial, lo que nos sitúa, como se ha 
señalado, en el libre ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
y en el libre disfrute de los bienes constitucionalmente protegidos, que en el ámbito a 
que se concreta esta Resolución, se traduce en el derecho a la salud pública reconocido 
en el artículo 43 de la CE, respecto a los cuales corresponde a los poderes públicos su 
organización y tutela a través de las medidas preventivas y de las prestaciones y de los 
servicios necesarios.

IV.  La clase y número de trabajos que hayan de realizarse para cubrir los derechos y liberta-
des que el servicio satisface, y el tipo de garantías que ha de adoptarse, no pueden deter-
minarse de forma apriorística, sino tras una valoración y ponderación de los bienes o de-
rechos afectados, del ámbito personal, funcional o territorial de la huelga, de su duración 
y demás circunstancias que concurren para alcanzar el mayor equilibrio entre el derecho 
de huelga y aquellos otros bienes que el propio servicio esencial satisface. (Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 12 de noviembre de 1997, núm. 1147/1997).

  En este sentido la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 15 de enero de 
2007 ha incidido en la exigencia de motivación en las resoluciones que fijen los servicios 
mínimos, señalando que ésta misma debe concretarse hasta alcanzar a las circunstancias 
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singulares de la convocatoria de que se trate. También la STS de 10 de noviembre de 2010, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, ha incidido en esta exigencia, en 
mayor medida cuando se refuerzan servicios mínimos establecidos en sentencias anterio-
res, y en la exigencia de distinguir en el establecimiento de servicios mínimos las peculia-
ridades de los diversos días y horas que concurren en una misma convocatoria.

V.  En el establecimiento de los servicios esenciales mínimos a desempeñar es necesario dis-
tinguir las peculiaridades concretas de cada convocatoria.

  La falta de prestación del servicio de mantenimiento de aparatos elevadores y la desa-
tención de posibles averías en los mismos se entiende que podría ser causa de graves 
perjuicios para la vida, la integridad y la salud de las personas usuarias. Por este motivo, 
se considera necesario disponer de un contingente suficiente de trabajadores que permita 
solucionar las eventuales emergencias y los rescates de personas derivados de las averías 
que se produzcan en los ascensores durante los días en que está convocada la huelga.

  El Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manuten-
ción, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, tiene por objeto definir 
las reglas de seguridad aplicables a los ascensores para proteger a las personas y a las co-
sas contra los diferentes riesgos de accidentes que pudieran producirse como consecuencia 
del funcionamiento y mantenimiento de dichos aparatos.

  Así, por lo que afecta a las obligaciones de las empresas conservadoras de ascensores 
en relación con su actividad, deben garantizar en plazo máximo de 24 horas, el envío de 
personal competente cuando sea solicitado por el titular o por el personal encargado del 
servicio ordinario del ascensor para corregir averías que ocasionen la parada del mismo, 
sin atrapamiento de personas en la cabina; y de manera inmediata cuando sean requeri-
dos por motivo de parada del ascensor con personas atrapadas en la cabina o accidentes 
o urgencia similar.

  El servicio de mantenimiento de ascensores que presta las empresas Zardoya Otis, SA, es 
un servicio esencial para la comunidad, que no se puede ver afectado por el ejercicio del 
legítimo derecho de huelga de sus trabajadores, ya que una deficiente atención a las emer-
gencias derivadas de las averías de aparatos elevadores entraría en colisión con los dere-
chos a la vida, a la libre circulación de las personas y a la salud que recogen los artículos 
15, 19 y 43 de la Constitución, derechos fundamentales de la persona que, en conjunto, 
prevalecen respecto del derecho de huelga, previsto en el artículo 28.2 de la Constitución. 
A ello hay que añadir que la atención a las emergencias y reparaciones de aparatos ele-
vadores, tiene aún mayor relevancia en aquellos casos en que éstos estén instalados en 
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determinado tipo de edificios públicos y privados en los que se presenten servicios sanita-
rios o en los que se atiendan a personas con diversidades funcionales físico motoras o de 
movilidad.

VI.  El establecimiento de los servicios mínimos aun cuando debe asegurar la continuidad del 
servicio durante la huelga, ha de realizarse con un criterio restrictivo, sin pretender al-
canzar el nivel de funcionamiento habitual, debiendo existir una razonable adecuación o 
proporcionalidad entre la protección del interés de la comunidad y la restricción impuesta 
al ejercicio del derecho de huelga, derivada de la fijación de estos servicios mínimos, entre 
los sacrificios que se imponen a los huelguistas y los que padezcan los usuarios, (SSTC 
51/86, 53/86, y 123/90, entre otras).

  Por todo ello, cabe concluir que en la adopción de las medidas necesarias para asegurar 
el funcionamiento de los mismos, según establece el párrafo segundo del artículo 10 del 
Real Decreto Legislativo 17/1977 mencionado, debe conjugarse el derecho de huelga de 
los trabajadores para la defensa de sus intereses y la atención de los servicios esenciales 
para la comunidad. De este modo, los servicios esenciales deben establecerse en la jus-
ta y estricta medida para el mantenimiento de dicho servicio, que implica únicamente la 
prestación de los trabajos necesarios para la cobertura mínima de los derechos, libertad o 
bienes que el propio servicio satisface, pero sin alcanzar el nivel de rendimiento habitual, 
ni asegurar su funcionamiento normal. Señala el Tribunal Constitucional que estos servi-
cios mínimos afectan a la parte de la actividad que se juzga no susceptible de interrupción 
para no dañar irremediablemente los derechos fundamentales, las libertades públicas y 
los bienes protegidos constitucionalmente, objetivo éste que se considera cumplido con el 
nivel de servicios mínimos que se señalan a continuación.

VII.  En orden a determinar el porcentaje de servicios esenciales mínimos a desempeñar hay 
que valorar, además de las consideraciones realizadas acerca del servicio que se presta 
y su incidencia en los derechos a la protección de la salud, las características concretas 
del servicio, que justifican la fijación de un porcentaje determinado para su prestación.

   Procede, en consecuencia, establecer unos servicios mínimos que permitan la atención 
de avisos de ascensores parados, atrapados y emergencias, ya que no puede quedar 
desatendido el servicio de mantenimiento para atender las averías que se produzcan en 
los ascensores, dado el grave perjuicio que podría ocasionar a las personas, por lo que 
la empresa deberá disponer de un número de trabajadores suficiente para solucionar las 
emergencias y los rescates de personas. Dichos servicios mínimos deben establecerse 
teniendo en cuenta que en la fijación de los servicios mínimos se debe respetar el derecho 
de huelga, sin impedir ni menoscabar su ejercicio mediante medidas indirectas.
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Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 
de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y dada 
la necesidad de garantizar la prestación de servicios mínimos por la empresa Zardoya Otis, 
SA, durante l ahuelga anteriormente mencionada, por la presente,

RESUELVO

Primero. A los efectos previstos en artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de mar-
zo, y disposiciones concordantes, se determinan las medidas necesarias para asegurar los 
Servicios Esenciales Mínimos que deberán prestarse por el personal afectado mientras dure la 
situación de huelga, en los términos que a continuación se especifican:

La empresa Zardoya OTIS deberá aplicar durante el período comprendido entre las 00:00 
horas y las 24:00 horas del día 5 de noviembre de 2021, como servicios mínimos, las siguien-
tes medidas en cada uno de sus centros de trabajo en Extremadura, al objeto de asegurar el 
funcionamiento de los servicios de atención a los avisas de ascensores parados, ascensores 
averiados con atrapamiento de personas en su interior y otras emergencias, conforme a lo 
establecido en el apartado 7.2 de la Instrucción Técnica AEM 1 aprobada por el Real Decreto 
88/2013, de 8 de febrero:

 —  Prestación del servicio previsto habitualmente para un domingo o día festivo. 

 —  Deberá existir al menos un técnico en cada oficina de servicio, hasta un máximo de tres, 
según el siguiente ratio: por cada 1000 unidades en mantenimiento, un técnico, entre 
1000 y 2000 unidades, dos técnicos y más de 2000 unidades, tres técnicos. 

 —  La atención al servicio deberá realizarse durante las 24 horas del día 5 de noviembre de 
2021.

Estará incluido en los servicios mínimos el servicio de atención de llamadas 24 horas.

Segundo. La empresa deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar los servicios 
mínimos fijados, incluyendo la designación de los trabajadores que desarrollen estas labores, 
debiendo comunicarles tal circunstancia de manera inmediata, de modo individual y fehacien-
te, de forma que quede constancia documental de dicha comunicación, cuyo incumplimiento 
llevará aparejadas las responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico.

A la empresa, oído el comité de huelga, corresponderá la aplicación de estos servicios, así 
como los demás de carácter esencial no previstos en este acto, que deberán prestarse con 
los medios personales estrictamente necesarios para asegurar su prestación en condiciones 
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de máxima seguridad, responsabilizándose las partes del cumplimiento de estos servicios 
esenciales mínimos.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores de esta Resolución, no supondrá limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconozca al personal en 
dicha situación no empleado en la cobertura de los servicios mínimos establecidos, ni tampoco 
afectará a la tramitación o efectos de las peticiones que motiven la huelga.

Cuarto. La  presente resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Esta Reso-
lución agota la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en el plazo de un mes, 
computado desde el día siguiente al de la publicación, o ser impugnada directamente ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados desde la publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
estimen procedente interponer en defensa de sus intereses.

Mérida, 28 de octubre de 2021.

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad,

OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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